
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
INSTALACION DE SISTEMAS EN REDES INSYSRED S.A., CELEBRADA 
EL DÍA 22 DE MAYO DEL 2020 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador a los veinte y dos días del mes de 

Mayo del dos mil veinte, siendo las quince horas, en el local social de la compañía " 

INSTALACION DE SISTEMAS EN REDES INSYSRED S.A.", ubicado en la ciudad de 
Guayaquil, parroquia Tarqui, Vergeles Ave. 3era y calle 23", Manzana. 126, Solar. 19, 

se reúne la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía, con la 

concurrencia de los accionistas: ERAZO ZUMBA CARLOS ALFREDO, propietario de 
cuatro (4) acciones, el señor JIMENEZ ERAZO JOSE JOEL, propietario de setecientas 

noventa y seis (796) acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un 
valor de Un con 00/100 dólar de los Estados Unidos de Norte América (USD $, 1.00) 

cada una, todos son de nacionalidad ecuatoriana. En razón de que se encuentran 
presente todos los accionistas de la compañía que representan la cantidad de 800 

00/100 dólares (USD $. 800.00), que conforman la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la compañia, la presente Junta se considera ordinaria al tenor de lo 
establecido en el artículo 231 de la Ley de Compañías. 

Preside la sesión el señor JIMENEZ ERAZO JOSE JOEL, y actúa como Secretario de 
la Junta el señor JACOBO HIPOLITO CHANCAY CEPEDA, quien ha formulado la lista 
de Asistente y constatado el quorum reglamentario, 

Toda vez que los accionistas han aceptado por unanimidad la celebración de la 
presente Junta, se procede a conocer el objeto de la misma que es: 

1. Aprobar los estados financieros del ejercicio económico terminados al 31 de 

diciembre del 2019 
2. Aprobar la distribución de utilidades del ejercicio fiscal 2019. 

Toma la palabra el señor JIMENEZ ERAZO JOSE JOEL, y sugiere respecto al primer 
punto del orden del día, que una vez que se ha realizado la revisión del Estado de 

Situación Financiera, Estado de Resultado, Estado de Cambio en el Patrimonio y El 

Flujo de Efectivo por el año terminado 2019 y conocido el informe de Comisario, como 
lo dispone el artículo 234 de la Numeral 2-3-4 de la Ley de Compañia, señala que los 

saldos de los Estados Financieros son razonables. 

Los accionistas, una vez analizada la moción del señor JIMENEZ ERAZO JOSE JOEL, 
la aprueban por unanimidad. 

Respecto al segundo punto, una vez que se resolvió la aprobación de los estados 

financieros y conocer el informe de comisario, el señor ERAZO ZUMBA CARLOS 

ALFREDO, mociona que se no se distribuya las utilidades netas del ejercicio entre los 
accionistas, previo cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías en lo 

referente a la Reserva Legal, y crear una Reserva Facultativa de un 5% para utilizarlo 
de las formas previstas por la Ley. 

Los accionistas, una vez analizada la moción del Señor ERAZO ZUMBA CARLOS 
ALFREDO, aprueban por unanimidad. 

No habiendo otro asunto de que tratar, se concedió un receso para la redacción de la 

presente Acta, la misma que una vez leída fue aprobada por unanimidad en todas sus 
partes, para constancia de todo lo cual firman en unidad de acto los señores 
accionistas a las catorce horas treinta minutos, en que se dio por terminada la 
presente sesión. Firman:



   

   

  

ERAZO ZUMBA CARLOS ALFREDO JIMENEZ ERAZO JOSE JOEL 

f) Erazo Zumba Carlos Alfredo - Accionista; f) Jimenez Erazo Jose Joel, Presidente - 

Accionista; 

f) Jacobo Hipolito Chancay Cepeda, Secretario de la Junta - Gerente General. 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA DE ACTA DE JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTA, ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA, A LA CUAL ME REMITIRÉ EN CASO NECESARIO. 
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CEPEDA C.//. 092623933-6 
SECRETARIO DE LA JUNTA.


